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EXPEDIENT
E-70038-2025-000150-00

SERVICI
EPEL - PALACIO CONGRESOS

ASSUMPTE
ANUNCI DE L'ÒRGAN TÈCNIC DE SELECCIÓ DEL PALAU DE CONGRESSOS

ANUNCIO DEL ÓRGANO TÉCNICO DE SELECCIÓN SOBRE LOS

RESULTADOS EN ORDEN DECRECIENTE DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE LA

BOLSA DE TRABAJO DEL CARÁCTER LABORAL TEMPORAL PARA EL PUESTO

DE TÉCNICO DE INFRAESTRUCTURAS (A1) DEL PALACIO DE CONGRESOS DE

VALÈNCIA.

Por parte del Órgano Técnico de Selección, por unanimidad, se han otorgado las siguientes

calificaciones en la fase de las pruebas escritas.

NOMBRE Y
APELLIDOS DNI

CALIFICACIONES

PRIMERA PARTE SEGUNDA PARTE TOTAL

J.M.N.R. ***031*** 12,30 28,00 40,30

J.B.L. ***187*** 10,70 28,00 38,70

M.P.B.M. ***734*** 12,90 20,00 32,90

B.A.M. ***759*** 5,80 22,00 27,80

V.E.H.C. ***581*** 9,00 12,00 21,00

Los candidatos disponen de un plazo máximo de 5 días hábiles desde la publicación de este

anuncio para poder solicitar revisión del examen, a través de un correo a la dirección 

.seleccion@palcongres-vlc.com

Por tanto, en base a las calificaciones obtenidas, han superado esta primera fase de pruebas

escritas los siguientes aspirantes:

J.M.N.R

J.B.L.

M.P.B.M
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Tal como establece la Base 6ª de la convocatoria, en el apartado PARTES DEL PROCESO

SELECTIVO, 2ª Fase.-  los aspirantes anteriormenteBaremación y Valoración de méritos,

citados, disponen de un plazo de 5 días hábiles desde la publicación de este edicto para presentar

el formulario de auto baremación, debiendo, asimismo, aportar la documentación acreditativa de

los méritos alegados.

 


